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Comparto la fórmula de exposición utilizada por la doctora ALBA LUCÍA BECERRA, y considero importante agregar, respecto a los recursos ordinarios, lo siguiente: 

Sobre el recurso de reposición:

Ciertamente, el primer y más prudente y sensato de los cambios se realizó frente al recurso de reposición, pues pasamos de un criterio de RESIDUALIDAD, que lo hacía procedente sólo cuando no cabía el recurso de apelación, con lo cual se limitaba el poder de corrección del propio funcionario incurso en yerros a veces menores, a una PROCEDENCIA GENERALIZADA Y PRINCIPAL, que permite al funcionario enmendar sus inexactitudes y equivocaciones, sin necesidad de agotar el trámite de alzada con el consiguiente desgaste de los sujetos procesales, y de aparato jurisdiccional, cuando no fuera necesario.

Sobre el recurso de apelación: 

Precisamente, el hecho de que se haya adoptado la procedencia del recurso de reosición como regla general, trae consigo el que el recurso de apelación ahora se deba proponer directamente o como subsidiario del recurso de apelación, a elección del interesado. Con ello, también se pueden precaver desgastes, bien en la instancia primera, cuando se conoce la orientación del funcionario de mantener la decisión impugnada, o bien en la segunda instancia, si ocurre lo contrario.

Otro punto, hace relación a la eliminación en la redacción del artículo 243 de la frase que generaba duda sobre si la procedencia se condicionaba al origen unipersonal o colegiado de las providencias. Así, se pasó de regular que: “son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces. También serán apelables los siguientes autos proferidos en la misma instancia por los jueces administrativos”; a disponer que “Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos en la misma instancia”

En el listado de autos susceptibles de apelación, se integraron en la norma especial, el auto que rechaza la reforma a la demanda total o parcialmente, o el que niega total o parcialmente el mandamiento de pago.

Sobre las providencias no susceptibles de recurso alguno:

En el nuevo artículo 243ª, ciertamente se prevé un listado, entiéndase enunciativo, de las providencias, incluidas las sentencias de única o segunda instancia, que no son susceptibles de recursos; con ello se permite a los funcionarios unipersonales y colegiados tener claridad frente al trámite de los recursos ordinarios, como una forma de evitar dicotomías o ambigüedades en la aplicación de los mismos. De esta manera se evitan desgastes, recursos absolutamente improcedentes, y cualquier afán dilatorio que pueda yacer en las partes o intervinientes.




